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2 FORMA DE 108 ESTATUTOS 

3 SOCIALES DE LA  CUBMPA- 

4 FIA  BIOCULTIVOS DEL MAR 

5 (RICMARI EC. A..- CUANTIA>- 

6 5/.357'000.-000,00.- En la 

: 7 ciudad d= Guayaguil, 

'OT 7 
13 8 República 0el Ecuador, 6 

¡uayaquil 
-a. Norma 9 los dieciocho dise del mes 

Plaza de 

García 10 de Moviembre de mil nove- 

11 cientos noventa y dosz,ante mi, Abogado VIRGILIG 

1 JARRIN ACUNZO, Notario Suplente Décimo Tercero 

i 
13 de este Cantú. en ejercicio del carga par 

14 licencia de su titular Doctora MDRMA FLAZA DE 

15 GARCIA, . comparece el señor Contralmirante fen 

0 16 Retirol EFRAIN FAREDES CRESPO, de estado civil 

17 . casado, de profesión ejecutivo, . 5 nombre y 

18 en representación de la Compañia RIOCULTIVODS 

19 DEL MAR (RIOMAR) C-B.,en su calidad de Gerente 

$ 20 y Representante Legal de la Compañia, según la 

e 21 acredita con la copia del nombramiento debida 

> 22 mente inscrito que se presenta Y que se coplará 

23 ai final de estas escritura públicaz el compare 

24 pp iente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor «de 

25 / ezo, con domicilio y residencia en esta ciudad 

26 AI de Guayaguil, con la capacidad civil y necezaria para 

e 

2 / celebrar toda clase de actos o contratos y a quien de 

/ en el 
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cbjeta y resuitados de eetla estritura: a la 

que procede como ya queda indicado, con amplix 
  

Y eriera libertad, para su otorgamiento me 
  

presenta la minuta y más documentos que san 
  

  

  

del tenar siguiente»z Señor Notario: En =l 

Hegistr de Escrituras Públicas a su cxrgu 

Stirwas ne - 2 anete Sirwase incorporar una de la que conste el 
  

de capital y reforma de estatutos de 
  

la Compas fila BIOCULTIVOS DEL MAR (BIOMARi C.B., 
  

que se otorga 21 tenor de las siguientes 
  

clánsul as: PRIMERA: INTERVINIENTE. - interviene 
  

en la celebración del presente instrumento Y 
  

hace la mI declaraciones que constan =p +1 mismo 
  

21 s=fñ ar Contralmirante len Retirold EFRAIN 
  

PAREDES CRESPO a nombre y en representación de 
  

RIGCULTIVOS DEL MAR (RIOMARA Ll. en su 
  

de Gerente y Representante Legal de la 
  

compa « conforme lo comprueba con la copia 
  

de <u nombramiento que se agregará como doom 
  

mento habilitapnie.El inte de nacio % Xx pe
 

a p 10 a re
 

mM mi in 

  

  

  

  

  

  

  

nalidad ecuatoriana, de estedo civil casado y 

domiciliado en Guayaquil. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

xi La Compañia se constituyó con up capital 

social de Ciento Veinte Mil Sucres en Guayama 

quil, mediante escrituras pública que autarizá 

el Nutaria Décimo Octavo del misma cantón el 

día cuatra de abril de mil novecientos setenta 
    Y HuUeve, re

 tiro Mercantil el Regi Ú fu
 

A Y ri v p vu
 10 a ú ya
 

In 
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primero de Junio del mismo año; bi Mediante 
Lo AS AS 

o, : 1. Mv 

escritura pública otorgada ante el Nataria 

  

Décimo Tercero del cantón Suayaquil el primero 

  

de septienbre de Ti novecientos ochenta y 

  

cuatro, e inscrita en el Reoistro Mercantil el 

  

ence de Diciembre de 1 o mispo año, la compañíla 

  

se transTcarmó de Com pañia de responsabilidad 

  

limitada a compañil a anúnima, reformó sue 

  

aumentó su capitel socinl 

  

en Docz Millones a chocientos Gchenta Mil 

  

Sucres con social quedé 

  

elevado a la suma de Trece Millones de Surcres, 

  

que es el capital que actualmente tienez cd La 
  

z 5 Junta General Ex anr dinaria de Accionistas de 
  

la Compañia en ión Y ui 1 celebrada el dia dos de 
  

Jdulio de mil »overc ientos noventa «y d0S. 
  

resolvió por unsrim idad aumentar el capital 
  

de tas
 

mu
 social compaí la en la suma de CUSTRO- 

  

CIENTOS ESENTA Y 0) SIETE MILLONES DE SUCRES / 
  

artícuigo 
  

  

  

  

  

  

(35/3467 000.006.007 Y. reformer los 

cuarto, quinto, sexto, séptimo octavo, decimo 

ima octavo, y décimo pnoveno de los 

setatutos sociales. TERCERA: DECLARADIONES.- 

7 mérito de los antecedentes expuestos, el 

/ senor Contralmirante ier Retiro) EFRAIN 
  

p>po 

1 

Jer rarenes CRESFO, «a mbre y en representación 

  

    BHIOCULTIVOS DEL MAR (EIOMARI LErños Y 

/ =i representante legal. declaraz 
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Compañia RIOQCULTIVOS DEL MAR (RIDMAR) C.-B., en 

  

la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE 

  

MILLONES DE SUCRES (8.3847 * 000.000.000), hasta 
  

  

  

alcanzar la suma de CTUSTROCIENTOS OCHENTA 

MILLONES DE SUCRES;¿ D0S.- Gue el atimento del 

capital social se encuentra integramente 

  

suscrita y pagado en la forma y proporción en 

  

que consta E =1 Acta de dunta General 

  

siraordinaris de Acrcioniztas de la misma m 

  

compañia celebrada el dos de julio de mil 
  

  

novecientos noventa Y duos, TRES.- Reformados 

los Astatutos seocisles eñ los artículos / , 
  

1 1 vz 7 

cusrtos, quinta, setas SEBtimo Eta vos décimo 

  

séptimo, decimo odtavo y decimo novedo, con el 
  

texto que casta en el s=cta de Junta General 

  

Extraordinaria de Scciopistas del dos de julio 
  

de mil novecientos noventa y dos: CUASTRO.— bue 
  

  

Extraordinaria de peocionistas de la compañia 
  

celebrada el dos de dulio de sil novecientos 
  

noventa Y dos forme parte integrante del 
  

presente instrumento; GUINTOa.— Que todos loz 
  

nacionalidad ecuatoriana. — TÚ accionistas son d 
  

tu
 un n Ñ ar a agregue usted, sefinr Notario, i 
  

a pm
 

Ñ Ñ clbusulas de estilu necesarias para la 

  

validez Y Tirmeza del presente instrumento 

    incorporando la copia certificada del Acta de     
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dunta General Extracrdinaria de fariopistas 
AAA 

  

celebrada el dos de julia de mil novecientos 

  

noventa Y dos asi como el nombramiento del 

  

ante legal de la compañie exstengido a 

  

represent 

favor del scefinr Contralmirante ten Fetirol 

  

EFRAIN FAREDES CRESFO, dejando constancia oue 

  

queda facultado el Doctor ignacio Vidal 

  

Maspoans para que realice las gestiones Y 

  

uscriba la solicitudes que fueran necesarias y vi 

  

rara el perfeccionasiento de este ipnsestrumento.- 

  

  

  

idirmado) Firma ilegible.- Doctor ignacio 

vidal Maspons y Abogado. Registro números 

Cieptao cuarenta Y 2áncea — Guayaguil.— (HASTA 
  

AGUI LA MIHTAl1.— NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE 
  

LA — COMPANIA ANONIMA —RIOCULTIVOS DEL AR 
  

(RKIOMAR) £.A6..— Guayagiil, Agosto seis de mil 
  

novecientos noventa y uno. Sefíor Contralmirante 
  

ten Retirol EFRAIN — PAREDES CRESPO. Ciudad. 
  

De mis consideraciones: Cúmpleme informar a 
  

usted que la Junta General Extraordinaria ge 
  

Accionistas de la Compafiia Anónima RIOCULTIVOS 
  

DEL O mar (RIDOMARI LCR ce ta
 

ebrada el dia de 
  

Hoy, seis de agosto de mil novecientos noventa 
  

fo una, Luv (a 1 acierto dd reel G mu 40
 dirilo SERENÑ 
  

L, correspondiéndale coma tal, la representación 
  SÁ 

legal de la misma, esto es, la representación 
  

    judicial Y extrajudicial Y las demás 

Y 2 
jatultadesz que determinar    
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Tunciones es de Dos ficos. La Compañila Srónima 

  

B1ID£ULTIVOS DEL MAR (BIOM5AR) 2.8... se 
  

constituyó con la anterior figura jurídica de 
  

  

Compañía de Responsabilidad limitada “aRiIScuUL- 

TIVOS DEL MSR (BIOMAR) C-LTDA.”*, el cuatro de 
  

La Y Huevo, Puy 
  

escritura pública otorgada ente el Hotario “ 

  

Décima GBciavo del Cantón Suayequii fbogado 
  

+ E po
 

pr
 Ñ a ñ yes
 

Sermán tCMastitlo Buárez, e inscor 
  

Registro Mercantil del mi=mwmo cantón el primero 

  

de junio de mil povecientos setenta y nueve, 
  

transformándose a la actual compañia anónimas 
  

tura pública de aumento de capital W 3
 mr < pr
 

v mi Ú n ba
 

  

reforma integral de estatutos y de iransforma- 
  

ción atorgada el primero de septiembre de mil 
  

novecientos ochenta y cuatro ante la Hotaria 
  

Décima Tercera dei cantón Guayaquil Doctora 
  

  

  

  

Norma Fiaza de García e inscrita en =i 

Registro Mercantii cel mismo cantón si unce 

de diciembre de mil novecientos ochenta y 

custro.- Atentamente, (Firma) JEFFHEY a- 
  

GRAHAM Mo, PRESIDENTE.- Acepto el rombramiento 
  

113 mA ti a Md Ss P p A B x mi ll pe
 

'Ú 2 re
 

U v Guayaquil, Agosto = 
  

noventa Y una. (fir oi Contralmirante (en ' EL
 

  

Retirsa) EFRAIN PAREDES CRESPO.-— CERTIFICO: bue 
  

cor fecha de hoy queda inscrito el presente 
    x d ó F SERENTE de RIOCULTIVOS DEL MA (1 a re

 
u má ú 3 nr
 

a ' 
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¿(HIOMAR? LC. a a toja treinta y cáneo miAy,B 

setecientos catorce, número trece mil 

trescientos noventa Y tres dei Registro 

  

Mercantil y aenptedo bejo el núsero weintitres 
  

set Y siste del e mil setecientos Ss Ñ 

  

Hepertorio.— Archivárdose los cosprobantes de 

  

  

  

  

pago par Impuesto de Registro Y Defensa 

Naciunal.- Guayaquil, Diciembre tres de mil 

novecientos noventa y unpo-— El Hegistrador 

Mercantil —- (firmacol firma 21legitle.- HECTOR 
  

HIGUEL ALCIVAR ANDRADE, Registrador Mercantil 
  

del Cantán Guayaquil. iíHay un sellal.- A0TA 
  

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
  

DE LA — EOMPAÑIA BIOCULTIVOS —DEL MAR (BIOMARI 
  

c.-A.- Guayequil, dos de dulio de mil 
  

povecientos noventa y dos.— En GBusyaquil a los 
  

AAAAMA4A4>4>+ CO 
dos días del mes de julio de mil povecientos 
  

poventa y dos, a las catorce horas en el local 
  

social de la compañia situado en el Barrio de 
  

El Centenario, calle D, númsm=sro mil doce y La 
  

Rabanras, tuvo luger la sesión de Junta General 
  

Erntraordinaria de fccionistas de la Compañia 
  

Riocultivos del Mar (RIOMSRi C.-A.— LISTADO Y 
  

pPAr3STENCIR.— Bsisten los asccianistas: Compañia 
  

Psestas Cros representada legalmente por la 
  

señora Faride Dumani Jiménez de Grahaa /en su 
  

Z 

calidad de Gerente, compañia propietaria de 
    

  

CL
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fa
 

sm
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 n Jus
 

Ri a . 
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Crespo por sus raopios derechos nropietario z E A . 

  

mn de tres si1 cien acciones la señora Zaine 

  

sus ropios derechos , 

     
  

propietaria = sociones; 

la Compsafila Inverpesra CA. representada legal- 

  

  

  

  

mente por el señor Harry Fontaine Sraham Bóez 

de la Torre en su calidad de Presidente, compar 

fiílz propietaria de dos mil seiscientas arcio- 

nes3 Ye la sefipra Carmen Gallo de Jobes, pur 
  

sus propios derechos, propietaria de dos mil 
  

cien acciopes. Todos los accionistas son de 
  

nacionalidad ecuatoriana y todas las secciones 
  

son ordinarias, nominrativas y liberadas. de un 
  

valor de un mid Sucres cada una. Preside la 
  

sesión, el titular el señor Jeffrey S. Graham; 
  

igualmente el titular e w 5 en
 

Er
 wm ñi ñ 3 o 1 u Y “ no re pr
 > po
 

Ú Del
 

  

re
 

sfior Contralmirante (en Retiroi Efrain Pa fl 

  

  

  

  

  

  

  

  

Crespe. Ho se entuenptra 

de la Compañia Economista Edith Perez Diregón- 

Tambien se encuentran presentes, par sus 

propios derechos, los sefores Harry Klein, 

Faride de Graham, señora Marla luisa Molina de 

Paredes. Docioar Gustavo Flaza Cepeda y el 

señpr Clifford E. dobes.- El PFresidente 
  

manifiesta que habiéndose comprobado que se 
  

entuentra presente la totalidad del capital 
    1 zo=83 

=ccia2 Ragaco. w “Y ” y ri TÚ “y E vl o ti
 

ww a $ sh
 

m ni E po
 rt mw a 
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que concede el artículo doscientos ocprenta 156 

  

la Ley de Compañias y Décimo Primero de lo= 

  

  

  

  

de acuerdo con el tems 2 tratarse y que par 

  

unanimidad acepten la celebración de la Junta, 

  

propornienda que los temas sea 23) Aumentar 

  

  

el capital social de la compañia y 

consecuentemente reformar sel artículo cuarto 

  

  

de los Estatutos: Y. bb) Reformar los estatutos 

socisle=. Los accionistas aprueban por 

  

unanimidad la celebración de la dunta con el 

  

objeto ya EXPresado.—- INSTALACION.-— gl 

  

bo
 

m Presidente deciara formalmente instalada 

  

presente sesión con el objeto ya expresado, el 

  

cual se lo pasa a Condboeers PRIMER FUNTO:> 

  

AUMENTO DEL £APITAL SOCIAL Y. LA CONSECUENTE 
  

REFORMA  —DE ESTATUTOS.— El Presidente indica 
  

  

  

que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañia reunida el 

veintiuno de agosto de mii novecientos noventa 
  

  

Y uno resolvid aumentar si capital social en 

la suma de Guinientos noventa y siete millones 
  

/ de SULFES:, efectuado por capitalización del 
  ys superávit por revalorización de activos, por 
  

compensación de créditos. y En numerario; que 
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libros contable= a Fin de 

  

establecer los salidos reales sobre todo en la 

  

parte de la capitalización del superávit par 

  

  

  

  

  

revalorización de activos; que despliés ds 

efectuada la revisión por parte de la 

intendencia de Compañias == liegé a la 

conciusión que el sumento del capital por 

capitalización del superávit por revalo- 

  

rización de activo se lo podria efectuar por m 

  

la suma de CIENTO OCHENTA Y UN MILLONES 

  

  

  

  

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES mii SULRES 

158/.181 "273.000.000 Y na =p la cantidad de 

TRESCIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 

TRES MI BUERES (87.311 273.000,00) que 
  

inicialmente se habla resuelta en la dunta 
  

  

  

  

  

  

General del veintiuno de agosto de mil 

novecientos noventa Y  uUnND-— igualmente, el 

Presidente indica que contarme md balance 

cortado al treinta y uno de diciembre de mil 

pavecientas noventas ze puede tomar el 

—súparavit por revalorización de activos fijos 

  

ri 3 y enjugarlo 7 las pérdidas ecumuladas por 
  

los años mil novecientos ochenta y nueve y mil 
  

novecientos noventa y capitalizar la cifra de 
  

Ciento Ochenta Y un Hillones Doscientos 
  

Setenta y Tres Mil Sueres por este concepto; 
    No al a 11) F su Propio o E fl

 pos u 1]
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1 nombre, ha prestado dinero 2 55 Ya 

AA 

2 consecuentemente la Compañia tiene un crédito?” 

3 a Tavor due ella del que pudiera tomarse 

4 solamente *=*l1 monto de Cincuenta y Beis 

5 Millones Setecientos Veintisiete Hil Sucres 

6. guedando todavia un saldo a su favor 3ues ha 

7 tenido conversaciones con da indicada sefora 

8 quien ha expresada que está dispuesta a 

9 COompensar los créditoz que tiene car la 

10 comparia a cambío de acciones en el aumento de 

11 capital que se resuelsya. En este estado, la 

12 señora Faeride de Sraham expresa =u 

13 censentimiente y aprobación con loa mencionado 

14 por el Presidente. El Presidente indica que 

15 también es conveniente el ingreso de dinero 

16 fresco a la compafíila, lo que mejorarla =u 

17 posición Finantiera, Y para tal efecto ha 

18 tenido conversaciones con el señor Harry Klein 

19 y con los demás accionistas de la compañia, Y 

20 que el monto que pone a consideración de la 

21 dunta para el sumento del capital en numerarino 

22 es el de Doscientos Veintinueve Millones de e 

23 Surcres.- Luego 3 dsliberar sabre =1 

24 0 particulara la duna General de fccionistas 

25 Y por unanimidad rescolvióz Uno) Dejar zin efecto 
EA 

26 7 la Fesalución de aumento de capital tomada en 

27 / ja sesión ge dunta General Extraordinaria de 

28 y ” mz celebrada =l       tu " a “ y 
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y upoz Dosi fumentar 
  

Compañfiia en la suma de Cuatrocientos sezenta Y 
  

siete millones de sucres mediante la emisión 
  

  

  

  

de Cuatrocientos sesenta y siete mil acciones 

ordinarias y nominativas ce un valor nominal 

de Un mii Eucres cada una y numeradas del 

trece mil upo al cuatrocientos ochenta mii, 
  

inciusivez Tres) fue =1 aumento del capital 
  

1d social qu se acaba de resolver =e lo ejfectúz. 
  

Al de la siguiente maneras al Por capi 
  

¿del superávit por revalorización de activoss 
  

la suma de CIENTO  GEBENTA Y Url MILLONES 
  

  

  

DBSCIENTOS SETENTA Y TRES HILL SUCAES, suma 

ésta aus Bekerá ser distribuida propor 

cionalaente entre los accionistas en 
  

relación sl porcentaje de su capital social; 
  

eñora a Yi ”n n 3 pa mW ul bj) For compensación de creci 
  

idad de CINCUER y 3 pa y fI w 3 re Faride Dunapi de brah 
  

TA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE Mit 
  

SUERES3 ci En numerario la cantidad de 
  

DOSCIENTOS VEINTINUEYVE MILLONES DE SUCRES que 
  

  

seran pagados de la siguiente maneras El 

veinticinco por cient =p ei plazo de noventa 
  

días a cortarse desde la presente fecha para 
  

aquellos que aún na lu hubiesen pagado 
  

la Jdunta Beneral DS] Ú U ca pa
 

E rn pa
 

o y cl u conforme 2 la 
    o de sil novecient ÑÚ yu a re

 
pu
 

E J Ú ri
 

Ú del S 
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noventa y uno y el etenta y cinco por ciento 

  

cnc ani. 
restante en el plazo de dos afíos, a contare! 
  

desde la fecha de inscripción de la respectiva 

  

  

  

  

  

  

escritura en el Registro Mercantii.- En este 

estados. y conforme a lo resuelto por la dunta 

General, el Secretario procede a Efectuar la 

distribución proporcional entre ios accionistas 

en relación al porcentaje de =<u cepital social 

y que les corresponde por la capitalización 

  

d=1 superávit por revalorización de activos, 

  

danda =1 siguiente cuadros Nombre del 

  

Sccionista JESTÁAL C.B., Forcentaje Veinte par 
  

ciento, Aumento de Capital Treinta Y seis 2h 
  

  

  

milliones doscientos cincuenta Y cuatro mil 

seiecientos Sucres; Nombre del Sccionista 

Contralmirente ten Retiro) EFRAIN FAREDES 
  

CRESFO, Forcentaje Veintitres enteros cchentes 
  

Y cinco centésimos pur ciento, fSumento de 
  

  

  

  

  

  

  

A Capital Cuarenta y tres millones doscientos | 
) 

t ' 

0 treinta y tres mil seiscientos diez Ssucres, | 

cincuenta centavos Nombre dei Accionista 

ZAIME PUMA DE FLÉZA, Forcentajs *einte por 

ciento, Sunernta de Capital Treinta y seis 

miiiane=s doscientos cincuenta Y cuatro mili 

seiscientos sucre; Nombre del Bbccionista 
  

INVERPEGRA C.f., Forcentaje Veinte por ciento, 
  

Sumentao de Capital Treinta y seis milliones 
    m « n E 1d

 

ri
 5 n a pa tos
 a tQ pa 10 ñ Me mu a pe a in ci 1 ha] re o ti rn p 3 fr e ie

 Y in A 
ao   
   



cinca mii quinientos 

Les cincuenta centavos. TOTAL > Ciento par 

7 ciento. Tatal de Sumepnto de Capital: Cientao 

8 pchenta y un millones doscientos setenta y tres 

94 mil sucres”] En viste de que existen fracciones 

10 de  —»ociopesza ei Contralmirante ten Retiro? 

11 Efrain Paredes Crespo, con el consentimiento 

12 de su cónyuge señora Maria lucia Molina ds 

13 Faredes manifiesta que cede a favor de los 

14 demás seccinnistas ia fracción de acción de 

15 Seiscientos diez Sucres, cincuenta centavos; 

16 de la misma manera, la señora Carmen balio de 

17 dobes cor el consentimieznta de su cónyuges 

18 sefíor Llifford A. Jdobes manifiesta que cede a 

19 favor de los demás accionistas la iraccióén de 

20 acción de Giuinientos achenta y nueve SUCFESE- 

21 cincuenta centavos. El Secretario en vista de 

22 la cesión de Tracción de accion=s que acaban 

23 de hacer los dos accioristas antes Rombradoss 

24 pone z de la Junta el que el 

25 aumento de capital por capitalización de supe= 

26 rávit por revalorización de activos =ea distri- 

27 buido segun el siguiente cuadro: Socionista 

28 JEBTAL E. fumento de Capital Treinta y seis   
    

CARMEN 
  

D ieciseics enteras quince 
  

cientos Aumento de Capital 
  

Veintin ueve 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
===  



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 1 miiliones doscientos cincuenta Y cinco mil 

Loa : : 230 UL 
2 sucres; fccionista Contralmirante tien Retiro! 

3 EFRATIA FAREDES CRESPO, fuamento de Capital 

4 Cuarenta y tres millones doscientos treinta y 
41-733 

E tres mil sucres¿ óociorista ZIRE DUMANI DE 

6 PLAZA, Sumento de Eapital Treinta y seis 
3 NC + 
—U IS 

7 millones doscientos cincuenta y cinco mil 

8 sucres¿ Sccionista INVERFEGRÁ C-f.. Sunenta de 13 

vuayaquil 
ra. Norma 9 Capital Treintes y seis millones doscientos 

BLADES 
Plaza de SIUTA=Z 
García 10 cincuenta y cinca mil sucresj Accionista Y 

11 CARMEN  GAÁLLD DE 3JSBBES, fumento de Capitsl 

12 Vesntinueve millones doscientos setenta Y 
NO SA . 

: HIJO 
13 cinco mid sucres.—-TOTAL DE SUMENTO DE CAPITAL: 

14 CIENTO GCNHERTE Y un HILLONES DOSCIENTOS 

15 SETENTA Y TRES MIL o BUERES.- La Junta General 

0 16 por unanimidad resuelve aprobar la distri- 

17 bkución del aumento de capital por la capital2i- 

18 zación del superávit por revalorización de 
: _— i 

19 asctivo= según =1 cuadro presentado por el 

. 20 Becretario. 5 coptinuacion el Gerente indica 

21 que el rubro del aumento de capital per compen=— 

22 sación de créditos en la suma de CINCUENTA Y 

23 SEIS MILLONES 8 

24 / SUCAES, correspond 

25 lr ESSINE DUMSNI DE GRaXamy y que toca ahora re- 

26 qe solver da distribeción del auspento del capitel 

27 que se paga en puserario; esto es, la distri- 

2 A de los       
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BUDRED-.— En 2eiz el 

Contralmirante ter Retiro Efraín Faredes 

  

Crespo: con el cansentimiento de su Cónyuge. 

  

efora Maria lucia Molína de Paredes, renuncia ll 

  

  

  

  

' 
pa
 

al que se acaba de resolver. En igUa 

  

sentido s= manifiesta la sefora Zailne Pbumani 

  

de Fiazaz cor =i consentimiento de su 

  

Do cónyuge Dociar Gustavo Fiaza l.o- Los demáz 

  

es, la compañia Jdestal c-A. 1 fÁ FI b u a pr
 

" pe
 

mw " a mu vi re
 el 

  

por la interpuesta persona de su representante 

  

legal señara Faride Dumani de Grana la 
  

a interpuesta n al E El qu pd pa
 

WU eu 3 E mv ”% “ mu “Y el lu C » i ú bl A ps
 

mi 

  

3 su representante lsgal =sefor Harry P g F 

  

  

Fontaines Graham Gómez de la Torre y la sefinra 
  

n tu %i 3 € a 5 w ta
 

va
 

ou CL
 

m Ta
 

ú rr
 

EY w Wu 2 pi
 

Ú Ml pr
 

bh 
, 

EL
 

1: u U “Gi ul E 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    tres m3i3 oehocientas cincuenta acciones 

equivalentes E Tres sillones aechocientas 

cincuenta mil sucres;z la compañia INVERPEGREA 

Cris suscribe la cantidad de treinta y un 

mid quinientas setenta Y cinco acciones 

equivalentes a Treinta Y Lys millones 

quinientos setenta y cinca mil surcres en el 
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ausento de ceapitalz y la compañia Gu
 m Y re m 1. 

10
9)
 

>
 

  

suscribe treinta y un mil quinientas setenta y 

  

cáínco acciones equivalentes a Treinte y un 

  

millones quinientos setenta y cánco mil sucres 

  

=n el aumenta de capital. Los accionistas 

  

tr E e Compañia vESTAL LS. ñ. e scripitores 1 

  

INVERPEBRA C.R.s. por las inte 3 u E “ ul re
 

E “mi = mM y “ a a Dv ul 

  

de sus representantes legales, manifiestas que 

  

Ya har pegado sl veinticince por cispta de 

  

cada una de lime scrianes SuUSscrái 

  

aumento de capital confor»e a lo resuelto por 

  

la Junta Seneral del veintiuno de S6posta de 

  

mii novecientos noventa Y URDA, Y que pagarán 

  

el setenta y cincua por ciento restante en - el 

  

plazo y condiciones ya resuelto por esta dunta 

  

  

General; la sefibra Carmen Gallo de Jospes 

manifiesta que pagará el veinticinco par 

  

ciento de cada una des las secciones suscritas 

  

en el: plazo de noventa dia a contarse desde 
  

la presente FTecha Y el setenta y cinco pur 

  

  

  

  

  

  

ciento restante en el plaza y condiciones ya 

resuelto por la Junta General. El sefíor Harry 

Klein indica que er razán de que queda un 

ssidao suscribir por parte de ios sefores 
y 

/ accionistas ey un monta de Ciento sesenta y 

  

“Mi
 dos millonez= de sucres, manifie=ta que en este 

  

acto suscribe la cantidad de Ciento sesenta Y 
    

  

a vi 3 ne Ls
 

y 
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por cienta de cada socción conforme a lu 
  

resuelto por la Junta General el veintiuno de 
  

  

agosto de mil novern noventa y uno Y que 
  

  

  

  

  

  

  

  

pagará el set Y cinco par cienta restante 

en plazo y condiciones ya resuelto por *=sta 

dunte General.- Copsecuentementes la dunta 

General par unanimidad resolvió aprobar la 

suscripción becha pur cada uno de los 

presentes asi coso la forma de pagos»- El 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Presidente manifiesta que conforme al sumenteo 

de Capital sociai que se atába de aprobar, 

procede reformar el articulo cuarto de los 

estatutos sociales. La dunta Senerñail luego de 

deliberar aprobó la reforma =1 Lento 3=1 

erticulo cuarto, el cual quedará redactado de 

la siguiente maner=az AHTICULO CUARTO .— El 

capital social de la Compañia ez de 

CUATROCIENTOS —OCHENTA MILLONES DE SUCTRES +, 
  

3 TÚ GV dividido en Cuatrocientas ochenta mil accin 
  

  

  

  

  

  

  

ordinarias y nominativas de Un Mil Sucres cada 

unas pumeradas dei cero cero una al 

custrocientaos cchenta mil inciusive, las 

mismas que pueden emitirse =n titulos 

contentivos de ura a varias sccianes que 

suscritas por el Presidente Y s1 
  

Gerente.- SEGUNDO FUNTO: REFORMA DE ESTATUTOS 
    SOCIALES.- El Presid RI nie ándica gue conforme 
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accionistas, en la 
Ed 

u es de conocimiento de lo 

"5
 

Tu 

neo 
  

41: 

11 
dunta General celebrada el veintiuno de agosto 

  

de mil novecientos noventa y uno se irató y 

  

resolvió la reforma de varios articulos de loz 
  

e m niente que lea Y m statutos Sociales y que es ca cu 

  

dunta se pronuncie 
  

  

pa
 

mu
 d= deliberar, 

  

ratificar la reformas de los Estatutos Sociales 

  

que fue resuelta en la sesión del veintiuno de 
  

agosta de mil novecientas noventa Y uno Ya por 
  

tentao aprobar E siguientes artículos del 
  

Estatuta Social, que quedarán redactados 
  

conforme consta = continuación: ARTICULO 
  

GUINTOG2 La Compañia se gobierna por la Junis 
  

  

  

  

  

General de Accionistas y se administra por el 

Directorio, el Fresidente Y =1 Gerente. La 

representación legal la ejercera ei 

Presidente. o guien lo subrogue legalmente, en 

la Forma que los estatutos Y la ley 
  

determinen quien por lo tsnio tendrá la 
  

representación judicial y extrajudicial de la 
  

  

  

compafria.— Judicialmente tendrá las Facultades 

especisies del srtículo cuarenta Y ocho sel 

cCódigna se Frorcedimiento .” ARTICULO 

  

  

SEXTO> DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. — La 
  

/ 
ye dunta Senresral copstituida por los accionistas 
  

legalmente convocados y reunidos es el árgano 
    

  

en
 

an 

  

" z mn
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      HO m E a re
 St Mi “ RI 5 má rm 

  

  

su objeto socixl Y parzx tomar las decisiones 

  

que juzgue conveniente en defensa d= la 

  

compañia.—- Es de competencia de la Junta: 5) 

  

  

  

  

  

  

Hombrar y remover el Fresidente, al E 

tres vocales principales y a tres suplentes 

del Directorio, asi como al Comisaría 

Principal Y al Comisario Supiente de la 

sociedad, los que durarán dos años *n el 

  

ejercicio de sus funciones, todos los cuales 

  

  

sefalárseles sus remuneraciones Y resolver 

  

sobre las renuncias que presentasen Dr 

  

Canacer Y resolver previo informe del 

  

Comisario, sobre el Ralance General, Estedo de 

  

Pérdidas y Ganancias y cuentas instormes de 

  

labores que presenten el Directorio Y el 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
Presidente. y de haber lugar, acordar sobre la 

distribución de ios bensficios socialez» 

deduciéndose de elios los debidoz procentajes 

sefalados por la Ley 232) Pesoiver acerca de la 

emisión de ias partes keneficiarias Y 

obligaciones; at acordar la fusión. 

transtormación, Sisolución de la Compañiz; ed 

Resplver acerca de cuaiguier modificación 

de los Estatutos Sociales, así como también 

sobre el SuÑmento., disminución a reintegro 

del Capital Social; Ti interpretar ubliga- 
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re 6 ya Ú y a A mW u me pl + TÚ 6 

  

  

  

  

  

  

  

10 re
 

m u x le corresponde a e 

  

FTacuitades que de acuerda con la Ley Y las 

  

Estatutos son de =u comp etencis»- ARTICULO 

  

SEPTIMO: Las Tunciconario=s indicadas E ei Ml ñ 

  

literal ai del articulo ant 

  

erior, podrán ser 

  

accionistas o Fs te d= la tt cepañiia.- ARTICULO 

  

GcCTava.— Las Juntas General Es de S6crcionristas 

  

son Ordinarias Y Extra 

  

e reunirá obliga a Y cl bro
 

A 
t
u
 S pr tu
 Di toriamente par la 

  

menos una vez al año, dentro o n po u m re
 

Al mr 1 y Y Mi Mm " 

  

un -h
 

p 3 a Ls
 

pa H a posterioayes a i ción del ejercicio 

  

económico de la Sociedad, pa ra considerar los 

  

asunto especificados en la ul Y Ley de Compañías y 

  

cualquier atro asunto punptua lizado en el orden 

  

  

  

  

  

  

d=si dia, de acuerdo a la convocatorias y le 

Extraordinarias es cualquier tiempo. para 

tratar las asuntos puntualizados en la 

DECIMO  SEFTIMO:s £1 

Directorio le la acián de     

  

  

los  megocios sociales car 

  

facultades, siempre Y cuarda 70 Sear 

  

    
  

Y    
   



  
  

dy Ñ y he
 

u tr 

  

mw
 

  

y 

  

Y 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

10 
  

11 
  

1 
  

13 

Elegir de entre sus miembros al Vicepresidente 

del Directorio, que le corresponderá coma tai 

subraga=r temporalmente mi Presidente de la 

Compañia, =n caso de falta o ausencia 

hasta que el subrogaedo reasuma sus 

funciares o la ¿unta Seneral =l 

titular b) Dispoper la convocatoria a Juntas 

Generales Ordinarias (0 Extraordinarias; cx 

Elaborar el proyecto de prezupuesto anual de 

la Compañia y someterlo a la aprobación de la 

Junta General de Accionistas] d) Supervigilar 

la huena marcha de la empresaz el Formular Y 
  

14 

  

  

15 
  

16 

  

17 
  

18 
  

19 
  

20 

reformar los reglamentos ernos3 si 

Presentar a la Junta General de £cocioanistas 

para su resolución: los proyectos de 

sp»pliación de sctividade=s sociales e 

incremento de activos fijos3 20d fbutorizar mi 

Presidente o a quien la subrogue ioada 

adquisición Y compra de raices] 5) 

  

  

21 Gutorizar a i Presidente o a quien lo subrogues, 

  

22 
  

23 
  

24 

  

25 
  

26 
  

27 
    gestionar esnpréstitos para cumplir ilus 

objetivos de la Empresaz ii Cumplir Y hacer 

cusplir las disposiciones legales estatutarias 

de la dunta Beneral y las suyas propias Ya 33 

Las demás facultades que le confieren eetas 

Estatutos.— ARTICULO DECIMO OCTAVO= DEL 

PRESIDENTE .- 81 Presidentes le carresponder 
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vi ios siguientes ceb m5 “ TÚ " < tu re
 

e q tr
 

E ri p 

  

  

representación leg ali, judicial y extrajudicial 

  

de 1 comparid m a (0 Bi Subrogar al 

  

de el Tr m ” ú o albsencis temporal D 

  

e mM vh
 

pa
 

nitivas si subrogadao 

  

a 

  

funciones 5 la General de 

  

designe al titular: cl Presentar anualmente mn
 

  

la Junta Genera ile 1 informe de labores de la 

  

cospafila como tambiép el 

  

15 
1= 

an cuenta de 

  

aprobación; da? 

  

correctamente 1 a 

  

Ss esiopnes de la dunta Geperal 

  

y a + 
a pe

 

ar
 el Director 1 Fr po
 

interven 

  

ep toda Operar ión socisl, a EXNCERCiIÓn de la 
  

agquisicióán y compra de bienes raíces así como 

  

gestionar empréstitos er que ez necesaria 1 mM 

  

utori ción E mu del Dire 
  

  

  

  

  

ia
 

ll in m ñ rn pr
 

o hu
 

mi a a a m 

  

Dv
 

ni mn pu
 

Ú y p ul pU
 119 =
 

  

DEc1 Mm z o ZÉ E z m E ve 

  

correspoends=2 Cumplir das disp 
  

  

    
    

. la dunta ¿General de Bccionistas Y del 

Directorio que no competan a otro órgano 

Hi de 3 arin en las 
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en la administración interra de ha
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Ya a) Las demás facultades establecidas en 
  

estos estatutos. FINAL DE 14  SESICH Y 
  

  

  

  

  

  

resoluciones que preceden, se dispone que e1 

Secretario proceds a ai fota de esta 

sesión. a cuyo efecto se concede 21 receso 
  

  

  

  

  

  

sesión a las diescisétl horas.- iFirmadni 

JetFrey 2. 5Brahain Ho. Presidentez ifirmade) E z 5 
  

Cantralmirant mi
 0 m z mM
 mn re fe
 

” np me
 mi mh
 

> q ba
 a YN mu ” rr o rf ir
 Sn
 

« An 

  

GSerente —Secretarioz ¿(firmadol p. destal C.A., 
  

  

  

  

  

  

Bustavwo Plaza Cepedas idirmadol Clifford R. 
  

dcbesj: ifirmado) María buisa Molina de Faredes 
  

  

  

CERTIFICA: Gue el testa que antecede == fiel 

copia del originel que reposa en =1i libro de 

ctas de la Compañia y al que me remito =n 
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PAREDES Cl. . GERENTE-SECRETARIO.- El  compare- 
aña on t4 

  

pr 
ciente me presentó sus respectivos documentos 

  

  

  

a PA — 

de identificación Personal.— Lelda que le Tue 

  

la presente escritura de principio a fin y en 

  

alta vozs: por má .21 Notario a- el otorgante, 

  

éste la aprobú en todas Y cada une de sus 

  

partes, se afirmó y ratificó y firma en unidad 

  

de acto y conmigo si Notario de todo 19 cual 

  

doy fé.- EMMENDADO: el Motario, vado 
  

10 
  

11 
  

12 
  

13 
  

14 
  

15 p-. Cia. RIOCULTIVOS DEL MAR (RIDOMARY C.A. 
  

16 FT) Calm (Rtdi Efrain Paredes ECrespo 

  

17 Gerente ore 

/ 
  

18 El  JP-OOSZ3SSS-2 
  

19 09% ZIZOSZ 
  

20 pue» DIPOZISIE COOL 
  

21 
  

22 LOAD a ar OD 
  

23 
  

24 
  

25 
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Se otorgó ante mi, en fé de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑIA BIOCULTIVOS DEL MAR (BIOMAR) C.A., que 

firmo y sello en trece fojas útiles, en la ciudad 

de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de 

Noviembre de mil novecielitos noventa y dos. de 

    

    

irgilis Ferris «Acunzo 

NOTARIO SUPLENTE    

    

RAZON: DOY. FE-de que en ésta fecha he tomado nota de la 

disposición del contenido en el artículo segundo de la 

resolucion + 93-2-1-1-0000647 de la Superintendencia de 

Companía en Guayaquil, de fecha 25 de Marzo de 1993 5 al 

márgen de la matráíz de fecha 18 de Noviembre de 1992. 

Guayaquil i de Abril de 19%3,.-— 

Dra, NORMA PLAZA de GAR 

NOTARIA 
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| ES 
DOY FE: Que en esta fecha he tomado Nota al mare 
  

gen de la matriz de la escritura pública del cua 
  

tro de Abril de mil novecientos setenta y Nnusye, 
  

de la Resolución N2 93-2-1-1-0000647, expedida - 
  

el veinticinco de Marzo de mil novecientos noven- 
  

ta y tres, mediante la cual el señor Intendente 
  

de Compañías de Guayaquil, aprobó el Aumento de 
  

Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la - 
  

_ Compañía Biocultivos del Mar (BIOMAR) C.A., que 
  

contiene la presente copia.- Guayaquil, primero 
  

de Abril de mil novecie noventa tres.- EL 
  

  

NOTARTO== 
MEAN 

  

  

EL LON 
SEL IIA) ) 

RE 

  

      
  

  

Certificosz que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ora 
  

denado en la Resolución Nos 93=2=1-=1=0000647, dictada por el Intendente 

  

dae Compañías de Guayaquil, el veinticinco de Marzo del presente año,que 
  

da inscrita esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

  

Y REFORMA DE ESTATUTOS de BIOCULTIVOS DEL MAR (BIOMAR) Ce Aay de fow 

Za > 
jas 70691 a 7.717, Miner 846 del Registro Mercantil, Rubro de Indus 

/ 
  

triales y anotada bajo el nimero 7.200 dal Repertorio» Guayaquil, seis 
  

- » 
de Abril de mil novecientos noventa i tres.= El Registrador Mercan = 
  

  

    
  

  
  

AS, HECTOR 

Nosistrader—ke 8 FE Certifi-o     A



cos que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura a fojas 4.894 

y 25,097 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecientos 

setenta 1 nueve y mil novecientos ochenta 1 cuatro, respectivamente, al 

margen de las inscripciones respectivas.» Guayaquil, sois de Abril de mil 

novecientos noventa 1 treSe» El Registrador Mercantilse A 

, 

  

“AN. HECTOR Micgal ALKYAR ANDR 
Angistrados Mafcanil del Cántéa Guayequil 

Certificol que con fecha de hoy, he archivado una copia sutén 

tica de esta escritura de Aumento de Capitel y Reforma de Estatutos de «= 

BIOCULTIVOS DEL MAR (BIOMAR) Ca Aa, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agosto 

da 1.975, publicado en el Registro Ofigial rámero 878'del 29 de Agosto de 

12975. Guayaquil, seis de Abril de mil novecientos noventa 1 tres)» El 

/ 
Registrador Mercantilaw 

  

      

— 
. - PA 

AD. MÚCTOR EGUEL ALCIVÁR ANDRADE 

Bsgsivader Marcanl dal Cákyón Guayaquil 

     


